
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00341 00 

 

Se pone en conocimiento la información adosada por la empresa TAX 

INDIVIDUAL, donde se advierte que han levantado la medida cautelar de 

embargo que recaía sobre el contrato de afiliación o cupo del vehículo 

tipo taxi de Placas WCN 777.  

 

NOTIFÍQUESE 
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